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RESOLUCION N* 16-CA-82-U302
DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
En ejercicio de las atribuciones señaladas nor el Señor
Superintendente de Comnañías, según Resolución No. 6053 del
22 le Diciembre de 1,976;

CONS 1 DPRANDA

QUE el 10 de Novienbre de 1, ARIVSe ha otorgado ante el
Notario 18% del Cantón Cuayaquil Abg. Germán Castillo Suá-
rcz, la escritura pública de aumento de capvital y reforma de
estatutos de la Comnañía Anónima denominada "FEBRES CORDFRO
COMPAÑIA DE- COMERCIO SAS

QUE el Economista Carlos Fébres Cordero Rosales, en su
calidad de Gerente Ceneral de dicha Sociedad, ha rresentado
con el patrocinio del señor Ahogado Andrés Holsuíh, cua=
tro eopias notariales de la misma solicitando la avrobación
de tales actos;

QUE el Departamento de Inspección de esta £unerinten-
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No, £2-191-
DIA del 24 de Febrero de 1,982, que comprueba la correcta
integración del aumento de capital en los términos constan-
tes en la indicada escritura;

QUB consta de la misma escritura que se ha dada cumpli-
miento a los requisitos de ley; y asi lo confirma el Nepar
tamento legal de esta Institución en su informe No. SC-DL-
CA-82-174 del 1% de Marzo de 1.982

RESURLVE

ARTICULO PRIMBRO.-: APRORAR: a) el aumento de capital
efectuado por la Compañía Anónima denominada "FERRES COR=
DERO COMPAÑIA DE COMERCIO S.A.", por la suma de OCHN MILLO»
NES OMNINIENTOS MIL SUCRES, con el cual su capital social
quedará elevado a la cantidad de DIFZ MILLONES DE SMAORES,
renresentado por diez mil acciones ordinarias y nominati-
vas de Un mil sucres cada una: y, b) la reforma de estatutos
constantes en la indicada escritura,

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 122 de es-
te CAntón, al margen de la matriz de la escritura rública
del 10 de Noviembre de 1.281, tome nota de haber sido apro-
bado este aumento de capital y reforma de estatutos mediante
esta/Absolución y siente razón de su cumpliniento,,-
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ARTÍCULO TERCFPO,-V DISPONER que el Registrarfor Mer-
ii-del-Contón-Cuayacuil: a) inscriba la referida es-

ce tuta páblitca” y ésta Resolución, en el Registro 2 su Cargo,
“de dcuertia2-1Arts, 1358 y 153 'de la Ley de Compañías y
al Art. 39de1 D,S, No, 733, 4el: 2? de Agosto de 1.275: y, b)
Cumla con las derfis preserineiónes contenidas en la Lev de
Pegistro.
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ARTICULO CUARTO, ' DISPONER. oue el Yotario 2 de este
fantón, tome razón de1 contenido de la escritura aue se
manda 2 inscribir al margen de la matriz de la otorrmada cl
17 de Faero de 1,956, conforme 2 la cual s2 constituyS la

compañía, :

ARTICULO OMINTO,- PISPONER que se nubliaone ror una
snla vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
la ciudad de Suayaquil, el extracto de Ja-escritura pública
del 12 de Noviembre de 1,921, que sep ado rear este
Bespacho con la razón de esta aprobación,
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Queda inscrita la presente Resolución de fojas 7.203 a ¡¿

    

  

pertorio.- Guayaquil, doce dé/ Marzo de mil novecieéntos ochenta y doS.-

El Registrador Mercantil .-

 

_A. HECTOR MIGUEL AR ANDRADE
Registrador . Mercantil 4el Ca ¡ Guayaqaí,
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